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NORMATIVIDAD
CERTIFICACIONES DE EXISTENCIA O NO DE PRODUCCIÓN NACIONAL  

Ley 1437 de 2011, Título III, capítulos V, VI, VII y IX. Por la cual se expide el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Ley 1755 de 2015, Artículos 14°, 5° y 17°. Por medio de la cual se regula el
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un Título del Código de
Procedimiento Administrativo

 Ley 788 de 2002, Artículo 33°. Por la cual se expiden normas en materia
tributaria y penal del orden nacional y territorial y se dictan otras disposiciones
(Adición del literal g) al artículo 428 del Estatuto Tributario).

Ley 223 de 1995, Artículo 6°. Por el cual se expiden normas sobre racionalización
tributaria y se dictan otras disposiciones (modifica el literal e) y adiciona el literal f)
del artículo 428 del Estatuto Tributario.

Decreto 584 de 1975. “ Por medio del cual se reglamentan los Decretos 1988,
2164 y 2368 de 1974, relativos al impuesto sobre las ventas”.



NORMATIVIDAD
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Decreto 1494 de 1978, “Por el cual se reglamentan los Decretos 1988, 2104 y 2308
relativos al impuesto sobre las ventas y se dictan otras disposiciones”.

 Decreto 624 de 1989, Estatuto Tributario, literales e), f) y g) del Artículo 428°.

 Decreto 1803 DE 1994, “Por el cual se reglamenta el literal e) del Artículo 428° del
Estatuto Tributario y se dictan otras disposiciones”.

 Decreto 210 de 2003. Artículo 19°, Por el cual se determinan los objetivos y la
estructura orgánica del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y se dictan otras
disposiciones.

Decreto 676 del 2019, “Por la cual se establece una lista de bienes de capital”.

Decreto 953 de 2003. “Por el cual reglamentan los artículos 428° y 476° del Estatuto
Tributario.
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Decreto 1165 de 2019, Estatuto Aduanero

 Decreto 436 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas aduaneras transitorias en
relación con los usuarios aduaneros permanentes y usuarios altamente exportadores y
se dictan otras disposiciones”.

 Resolución 978 de 2007, “Por la cual se establece la forma y requisitos para
presentar ante el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial las solicitudes
de acreditación para obtener el certificado de que tratan los artículos 424° numeral 5 y
428° literal f e i) del Estatuto Tributario con m iras a obtener exclusión de impuestos
sobre las ventas correspondiente”.

 Resolución 039 de 2014, “Por la cual se reorganizan y crean los grupos internos de
trabajo en la Dirección de Comercio Exterior del MinCit, se establecen sus funciones y se
designan sus coordinadores.

 Resolución 801 de 2015, “Por la cual se establecen las condiciones para expedir la
certificación exigida por el artículo 6° del Decreto 953 de 2003”.

 Circular 019 de 2015. Trámites y Servicios de Comercio Exterior Administrados por la
Dirección de Comercio Exterior.


